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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia número
3134-2006.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 25 de abril
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-

petencia número 3134-2006, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía en relación con los arts. 1,
2, 3 y 4 del Real Decreto 1336/2005, de 11 de noviembre,
por el que se autoriza a la Organización Nacional de Ciegos
Españoles (ONCE) una lotería instantánea o presorteada.

Madrid, a veinticinco de abril de dos mil seis.- La Secretaria
de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. Firmado y
rubricado, El Secretario General.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda
la publicación de la Instrucción para la interpretación
y aplicación del procedimiento de concesión de ayudas
relativas al Programa de Orientación Profesional.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y las disposiciones finales de la Orden de 9
de noviembre de 2005, esta Dirección General dictó la ins-
trucción 6/2005, de 28 de diciembre, al objeto de clarificar
y unificar el procedimiento de valoración de las solicitudes
para la concesión de ayudas relativas al mencionado programa,
así como de determinar las zonas y objetivos estimados idóneos
en ellas.

Las referidas instrucciones estaban destinadas a dirigir
las actividades que debían llevarse a cabo, tanto por esta Direc-
ción General como por las Direcciones Provinciales del SAE,
para la resolución del procedimiento de concesión, y así se
han aplicado; además, se ha estimado oportuno, proceder
a su publicación para mejor conocimiento de las mismas.
Por todo ello

R E S U E L V O

Dar publicidad a la Instrucción 6/2005 por la que se
regula el procedimiento de valoración de solicitudes del Pro-
grama de Orientación Profesional y se determinan las zonas
de concurrencia y objetivos a cubrir en las mismas, recogidas
en Anexo a esta resolución.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Director General, Antonio
Toro Barba.
INSTRUCCION 6/2005 POR LA QUE SE REGULA EL PRO-
CEDIMIENTO DE VALORACION DE SOLICITUDES DEL PRO-
GRAMA DE ORIENTACION PROFESIONAL Y SE DETERMI-
NAN LAS ZONAS DE CONCURRENCIA Y OBJETIVOS A

CUBRIR EN LAS MISMAS

1. Introducción.

Según la Orden de 9 de noviembre de 2005, de ade-
cuación de diversas Ordenes de la Consejería de Empleo a
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, el procedimiento de concesión de ayuda para el Pro-
grama de Orientación Profesional, se efectuará en régimen
de concurrencia competitiva. Por esta razón y con objeto de
facilitar mejor la gestión en el procedimiento de concurrencia,
las solicitudes serán evaluadas según criterios objetivos que
serán valorados por orden de prelación. Los objetivos quedan
recogidos en el artículo 76 de la citada Orden y se desarrollan
en el Anexo I del presente documento.

Dada la importancia del programa de Orientación Pro-
fesional como oferta de servicios a las personas demandantes
de empleo, con independencia de su lugar de residencia dentro
de Andalucía, el aspecto geográfico adquiere especial rele-
vancia para la programación de las acciones. Por ello, las
presentes instrucciones regulan la determinación de las zonas
de concurrencia y necesidades de actuación, el procedimiento
de valoración y baremación y enmarca las características gene-
rales de las Unidades de Orientación.

2. Normativa Reguladora.

- Ley de 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

- Ley 3/2004, de 28 de diciembre por la que se aprueban
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

- Orden 22 de enero de 2004, por la que se establecen
las normas reguladoras de concesión de ayudas del Programa
de Orientación Profesional y se regula el Programa de Itinerarios
de Inserción, establecidos por el Decreto que se cita por el
que se establecen los Programas para la Inserción Laboral
de la Junta de Andalucía.

- Orden 9 de noviembre de 2005, de Adecuación de
Diversas Ordenes de la Consejería de Empleo a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Determinación de zonas de concurrencia y necesidades
de actuación en las mismas en función de los colectivos a
atender.

Según el artículo 76 de la Orden de 9 de noviembre,
las solicitudes para el Programa de Orientación, serán eva-
luadas en función de las zonas y colectivos a los que se dirigen.

Se identifican tres colectivos de Intervención: Personas
con Discapacidad, Personas en Riesgo de Exclusión y Desem-
pleados en General.

Para los colectivos de Personas con Discapacidad y Riesgo
de Exclusión, se entenderá como zona de actuación, las ochos
provincias andaluzas.
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Para el colectivo de Personas Desempleadas en General,
las zonas de concurrencia han sido definidas para cada pro-
vincia, en función de una serie de factores:

- Ubicación de las oficinas del Servicio Andaluz de
Empleo en el territorio, así como sus ámbitos de influencia.

- Número de demandantes de empleo.
- Características particulares de los demandantes de

empleo.
- Dispersión geográfica de las localidades pertenecientes

a cada una de las zonas.
- Otras características particulares tales como: Planes de

integración, actividades emergentes, sectores de atención
preferente...

La distribución de las zonas y los objetivos, se especifican
en los Anexos II, III, IV.

4. Instrucción del procedimiento.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
servicio competente en materia de empleo de la correspon-
diente Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
y, en su caso, de la Dirección General de Intermediación e
Inserción Laboral, en tanto que órganos instructores, analizarán
las solicitudes, realizando de oficio cuantas actuaciones esti-
men necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos que sirvan de base para la valoración
de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Comprobada y completada la documentación, la per-
sona titular de la Jefatura de servicio responsable del área
de orientación, procederá, de acuerdo a los criterios previstos
en el artículo 76 de la Orden 9 de noviembre de 2005, a
la valoración de las solicitudes. Como resultado del proceso,
se emitirá un informe de valoración con indicación de las pun-
tuaciones asignadas con objeto de establecer una prelación
de las unidades de cada una de las zonas.

3. Finalizado el proceso de valoración, y al objeto de
establecer un orden de prelación que unifique las valoraciones
obtenidas tanto por las Direcciones Provinciales como por la
Dirección General, se constituirá una Comisión Mixta por cada
una de las provincias. Dicha Comisión, estará Presidida por
el Jefe de Servicio de Intermediación y Orientación Profesional
y dos técnicos/as designados por la Dirección General, por
parte de la Dirección Provincial se designará a dos técnicos,
teniendo uno de ellos un rango mínimo de Jefe/a de Servicio.

4. En base a lo definido en la Comisión Mixta y los créditos
disponibles, cada Dirección Provincial, elaborará una Propues-
ta de Programación Provisional que será remitida a la Dirección
General solicitando el informe perceptivo y vinculante según
determina la Orden de 9 de noviembre de adecuación de diver-
sas Ordenes de la Consejería de Empleo a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artícu-
lo 77.5.

Dicha propuesta consignará la aplicación presupuestaria
y los códigos de proyecto a los que propone imputar el gasto.
Para las ayudas destinadas a Técnicos específicos de mujeres
y jóvenes se les asignará los códigos correspondientes del servi-
cio 16.

5. En los casos en que el importe de la línea de ayuda
en la propuesta de Resolución Provisional sea inferior al que
figura en la solicitud presentada, se instará a las Entidades
Beneficiarias para que en el plazo de 10 días acepte y reformule
la solicitud inicialmente presentada adaptada a los compro-
misos y condiciones a la ayuda otorgable, advirtiéndole que
en caso de no reformular se entenderá rechazada la solicitud.

6. Una vez reformulada las solicitudes, se procederá a
la elaboración de la propuesta definitiva de resolución, que
se remitirá a la Intervención Delegada para su fiscalización.

5. Características de las Unidades de Orientación.

Se concretan una serie de características generales para
las Unidades que forman parte de la Red Andalucía Orienta
con objeto de homogeneizar la estructura de las mismas, de
acuerdo a las condiciones especificadas en la Orden de 22
de enero de 2004, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del programa de Orientación
Profesional y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción.

- Según queda regulado en art. 7.2 de la citada Orden,
con carácter general las Unidades de Orientación tendrán un
máximo de 5 técnicos. Solo se valorará la posibilidad de
implantar equipo de más de 5 técnicos/as, para el caso de
aquellas Unidades que en resoluciones anteriores contaron
con más personal y se consideró adecuada la opción por las
características particulares de la zona en la que estaba implan-
tada la Unidad.

- No se aprobarán Unidades con un técnico/a, ni por
consiguiente, Unidades con dos técnicos/as y de Autoorien-
tación ya que según la Orden anteriormente mencionada, en
el caso de Unidades con módulo de Autoorientación, un orien-
tador quedará exento de un mínimo de horas de atención
directa a personas usuarias.

De manera excepcional podrán aprobarse Unidades con
un técnico/a a las siguientes Entidades:

K Consorcios dedicados a la Formación Profesional par-
ticipados por el SAE.

K Fundaciones u otras entidades constituidas por la
Junta de Andalucía para la atención específica a determinados
colectivos.

- En el caso en que se estime necesario personal de
apoyo, éste sólo se incluirá en unidades que cuenten con
un mínimo de tres técnicos/as.

- No se podrán solapar períodos de ejecución de los
proyectos de la misma Unidad.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Director General
de Intermediación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz
de Empleo, Antonio Toro Barba.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
becas para la formación de personal técnico de archivos
y aplicaciones informáticas a fondos documentales y
se procede a su convocatoria para el 2006.

La importancia y complejidad que han adquirido el turis-
mo, el comercio y el deporte y las actividades de formación
y especialización de los técnicos en dichas materias, así como
la ingente cantidad de información contenida en múltiples
soportes documentales, exige, por un lado, un alto grado de
profundización en la materia, y por otro, un tratamiento pro-
fesional y especializado de la misma con el objetivo de acceder
de la manera más ágil y eficaz, por medio de técnicas de
recuperación documentales, a los diversos recursos de infor-
mación disponibles en la actualidad.

La consecución de estos objetivos se concreta en el correc-
to funcionamiento de los sistemas de información y docu-
mentación de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
y de sus Delegaciones Provinciales, para la gestión y posterior
recuperación de toda aquella información que pueda servir
de apoyo a las actividades, servicios e investigación de los
usuarios de la propia Consejería, así como al usuario externo
interesado.

Por ello, es de gran importancia la adquisición, selección,
tratamiento técnico y posterior recuperación, para su difusión,
de toda aquella información contenida en los diversos soportes
materiales referida, en general, a aquellas materias necesarias
para el desarrollo de los trabajos profesionales de sus usuarios
internos y, en concreto, a la materia turística, comercial y
deportiva con la mayor exhaustividad y pertinencia posibles.

Al objeto de formar profesionales expertos en la materia
objeto de esta regulación normativa, la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte considera conveniente establecer las bases
reguladoras para la convocatoria de becas con el fin de que
licenciados universitarios adquieran una especialización ade-
cuada mediante la realización de trabajos en el ámbito de
la gestión, información y documentación del turismo, del
comercio y del deporte.

En cuanto al procedimiento de concesión, la presente
Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y no dis-
criminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
en la presente Orden y eficiencia en la asignación y utilización
de los recursos destinados a tal fin, estableciendo el proce-
dimiento de concesión en régimen de concurrencia compe-
titiva. En este aspecto la Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la disposición final pri-
mera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y aplica las reglas específicas que para los pro-
cedimientos selectivos o de concurrencia competitiva se con-
tienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como las que se derivan de las
determinaciones relativas al procedimiento de concesión de
subvenciones o ayudas en régimen de concurrencia compe-
titiva contenidas en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras y en el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones que me
han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y por el artículo 107 del Título VIII de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de becas para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fon-
dos documentales y efectuar su convocatoria para el ejercicio
de 2006.

2. Las becas a las que se refiere la presente Orden se
ajustarán a los dispuesto en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo dispuesto en su disposición final
primera, en la Ley anual del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el Capítulo I del Título III de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y demás disposiciones de desarro-
llo en lo que no se opongan a los preceptos básicos de la
norma estatal citada.

Artículo 2. Modalidad, distribución y cuantía de las becas.
1. La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a través

de la Secretaría General Técnica, convoca becas destinadas
a la formación de personal técnico de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales, para la realización de
trabajos de formación que posibiliten la especialización en
temas relacionados con la gestión de la documentación de
archivo y la aplicación de las nuevas tecnologías a la misma,
de acuerdo con la distribución que se determine en las res-
pectivas convocatorias anuales.

2. La distribución de las becas se realizará en función
del lugar de destino elegido por el solicitante, que deberá hacer-
lo constar de forma expresa y en única solicitud. La elección
de un destino excluye la posibilidad de acceder al disfrute
de la beca en otro distinto. Los destinos podrán ser:

a) Servicio Centrales de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte (Sevilla).

b) Delegación Provincial de Almería de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

c) Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

d) Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

e) Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

f) Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

g) Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

h) Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

i) Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.


